
La Florida, 08 de noviembre 2024

COMUNICADO OFICIAL

Estimada Comunidad:

Nos vemos en la necesidad de comunicarles lamentables hechos ocurridos durante la jornada de
hoy, viernes 08 de noviembre, cuando al término del segundo recreo se produjo una pelea entre
estudiantes de Enseñanza Media.

De acuerdo con los protocolos de acción presentes en nuestro reglamento, se tomó contacto con
Carabineros, quienes se presentaron en nuestro establecimiento para tomar conocimiento de lo
sucedido. En el marco de este procedimiento, ocho estudiantes fueron trasladados a la unidad
policial correspondiente con el fin de poner a disposición todos los antecedentes ante las instancias
legales pertinentes; en este proceso, los estudiantes fueron acompañados por el Director y la
Orientadora de nuestro establecimiento con el fin de resguardar su bienestar en todo momento. Pese
a que no se registraron lesionados de consideración, la riña se dio en un contexto de gravedad
calificada para estos efectos por Carabineros de Chile.

Ante estos hechos, la Directora (s) de Educación y el equipo de COMUDEF se hicieron presentes en
el establecimiento, respaldando las medidas adoptadas. Como equipo directivo, lamentamos y
condenamos toda manifestación de violencia escolar, reafirmando nuestro compromiso con la sana
convivencia y el respeto en nuestra comunidad educativa.

Por otra parte, cabe señalar que la normativa es explícita en cuanto a que a todas las entidades
públicas y privadas atañe el deber de reserva y confidencialidad en la atención de niñas, niños y
adolescentes, de acuerdo con el Artículo 64 de la Ley n°21430 Sobre garantías y protección integral
de los derechos de la niñez y adolescencia, en virtud de lo anterior, solicitamos a toda la comunidad,
abstenerse de publicar o compartir contenido o mensajes que pudieran exponer directa o
indirectamente a cualquier estudiante de nuestro establecimiento.

Por otra parte, informamos que durante la próxima semana se activarán mecanismos de diálogo y
reparación para la comunidad escolar como medida de contención para nuestr@s estudiantes. En
primera instancia, el día lunes se realizará al comienzo de la jornada escolar una intervención en el
aula con el objetivo de fortalecer la sana convivencia escolar.

Finalmente, agradecemos a cada uno de Uds. por apoyar y confiar en nuestra gestión, y les instamos
a que en conjunto continuemos trabajando activamente para fortalecer la construcción de un espacio
seguro en que garanticemos el bienestar de todas y todos nuestros estudiantes.

ATTE.
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